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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

Fwd: SOLICITUD INCLUSION COMO ACREEDOR DE LA EMPRESA
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN LIQUIDACION

2 mensajes

Biviana Torres <biviana.torres@gmail.com> 16 de diciembre de 2021, 14:30
Para: Btorres <btorres@tcabogados.com.co>

Julieth para por favor incluir como afectado  en constructodo (montecarlo).

 Gracias 

---------- Forwarded message ---------

De: ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA <abogadop.mantilla@gmail.com>

Date: jue, 16 dic 2021 a las 11:58

Subject: SOLICITUD INCLUSION COMO ACREEDOR DE LA EMPRESA CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.,
EN LIQUIDACION

To: <biviana.torres@gmail.com>


Doctora:
BIVIANA DEL
PILAR TORRES CASTAÑEDA.
AGENTE
LIQUIDADORA CONSTRUCTODO DE
LA SABANA S.A.S

ARLEY
MAURICIO PEÑA MANTILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en el
municipio de
Armenia Quindío, abogado
en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía 91.185.342., de Giró n
Santander y T.P. 332.005 Del C.S de la J, obrando en calidad de apoderado de la
señ ora MARIA
ANGELICA DELGADO GUTIERREZ,
mayor de edad, domiciliado y residente en el Municipio de
Armenia Quindío,
identificada con cédula de ciudadanía No 41.954.622., De Armenia Quindío, por
el
poder que me fue concedido, me permito solicitar la inclusió n como acreedora
de mi poderdante en
el proceso de liquidació n de la sociedad  CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN
LIQUIDACIÓN, teniendo en cuenta para ello
los anexos obrantes dentro del presente correo


ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA.
Abogado Universidad Libre Seccional Pereira.
Telefono 3004451935
Carrera 13 No 21 58 Oficina 209 Centro comercial Verona
Armenia Quindio.

-- 

  

Biviana Torres Castañeda
Abogada | Torres Castañeda Abogados 
PBX.  +571 927 7343
WEB.  www.torrescastanedaabogados.com
Email.  btorres@tcabogados.com.co
Direccion.  Calle 113 No. 7 45 Torre B Of. 917
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ESCRITO ADMISION DE ACREENCIA EN PROCESO DE INSOLVENCIA ECONOMICA CONSTRUCTODO DE
LA SABANA S.A.S EN LIQUIDACION.pdf

11953K

Biviana Torres <btorres@tcabogados.com.co> 16 de diciembre de 2021, 15:40
Para: abogadop.mantilla@gmail.com
Cco: m.alejandratc@gmail.com, tilciarvergel@gmail.com

Buen día,
 

Se remite acuse de recibo de su solicitud.


AVISO: Se informa que recibirá respuesta a su solicitud dentro de un plazo máximo de 20 días
hábiles siguientes a su recepción. Lo anterior, conforme los términos legales establecidos en la
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 491 de 2020.
 
Cordialmente,
[El texto citado está oculto]
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Señores: 
BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA. 
AGENTE LIQUIDADORA CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 
 
___________________________________________________________________________________________________ 
REFERENCIA: SOLICITUD INCLUSION COMO ACREEDOR DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN LIQUIDACION. 
___________________________________________________________________________________________________ 
 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de Armenia Quindío, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 
ciudadanía 91.185.342., de Girón Santander y T.P. 332.005 Del C.S de la J, obrando en 
calidad de apoderado de la señora MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en el Municipio de Armenia Quindío, identificada con 
cedula de ciudadanía No 41.954.622., De Armenia Quindío, por el poder que me fue 
concedido, me permito solicitar la inclusión como acreedora de mi poderdante en el 
proceso de liquidación de la sociedad  CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN 
LIQUIDACION, teniendo en cuenta para ello los siguientes:  
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: La señora MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ laboro para la 
empresa CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN LIQUIDACION con número de 
identificación tributaria No 900.882.014-1, representada legalmente por el señor 
RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, en el cargo de Ingeniera Residente, a través de 
contrato de trabajo a término indefinido. 
 
SEGUNDO: La relación laboral tiene su génesis desde el día 17 de octubre del 2019, y 
su finiquito el 14 de febrero del 2020. 
 
TERCERO: Mencionada relación fue terminada unilateralmente por la señora MARIA 
ANGELICA DELGADO GUTIERREZ, por motivos personales, tal como consta en 
documento anexo dentro del presente escrito. 
 
CUARTO: La   carta   de   renuncia   fue   recibida   a   satisfacción   por   la   empresa 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN LIQUIDACION. 
 
QUINTO: Posteriormente, CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN 
LIQUIDACION., solicito a mi        mandante la entrega del puesto de trabajo a partir del día 
13 de febrero del año 2020. 

 

SEXTO: Desde el inicio de la relación laboral, la señora MARIA ANGELICA DELGADO 
GUTIERREZ, fue contratado para el cargo de ingeniera residente para la empresa 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., EN LIQUIDACION. 
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SEPTIMO: El horario de trabajo establecido por las partes fue de 48 horas semanales, 
repartidos de lunes a sábados en horarios de 07am, a 12m, y de 01 pm a 05 pm de lunes 
a viernes y sábados de 07am a 12m. 
 
OCTAVO: El salario devengado por la señora MARIA ANGELICA DELGADO 
GUTIERREZ, era de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE $ 2.000. 000.oo 
 
NOVENO: La forma de pago se realizaba quincenalmente, a través de trasferencia 
realizada en cuenta de ahorros del banco Itaú, a nombre de la señora MARIA ANGELICA 
DELGADO GUTIERREZ. 
 
DECIMO: Los pagos eran realizados directamente por la empresa CONSTRUCTODO DE 
LA SABANA S.A.S., EN LIQUIDACION. 
 
DECIMO PRIMERO: La labor encomendada se desarrolló en la construcción de la obra 
del proyecto MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, ubicada en el Kilómetro 1.5 vía 
aeropuerto el Edén Armenia Quindío. 
 
DECIMO SEGUNDO: El día 22 de febrero del 2020, la señora MARIA ANGELICA 
DELGADO GUTIERREZ, solicito a través de correo electrónico el pago del salario 
devengado desde el 01 de febrero del 2020 al 13 de febrero del 2020, a las direcciones 
electrónicas contador@constructododelasabana.com. 
juridico@constructododelasabana.com. 
 

DECIMO TERCERO: Aunando lo anterior, se presentó solicitud de pago de lo adeudado, 
físicamente el día 25 de febrero del 2020, a la calle 15 Norte No 11-21, Barrio la 
Castellana de la Ciudad de Armenia Quindío, tal como consta en documento anexo. 
 
DECIMO CUARTO: Aunando lo anterior, la empresa CONSTRUCTODO DE LA SABANA 
S.A.S., ha omitido realizar el pago de la liquidación de las prestaciones sociales de la 
señora MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ. 
 
DECIMO QUINTO: El día El día 29 de mayo del 2020, se presentó derecho de petición 
por parte de la señora MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ a los correos 
electrónicos constructododelasabana@agmail.com 
contador@constructododelasabana.com. juridico@constructododelasabana.com. 
 
DECIMO SEXTO: El trasfondo de la solicitud tenía como fin, que la empresa 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., generará el pago de la liquidación de las 
prestaciones sociales, copia del pago del salario adeudado, entregará copia del 
contrato de trabajo, copia del examen médico de salud ocupacional, copia de estudio 
de puesto de trabajo, copia de matriz de riesgos laborales, constancia de entrega de 
dotación, planillas de pago de seguridad social, entre otras. 
 
DECIMO SEPTIMO: Por tal motivo se presentó demanda Ordinaria laboral de 
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Primera Instancia, que por reparto correspondió al Juzgado Primero Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Armenia Quindío, quedando bajo el radicado 2020-
00099, radicada el día 14 de agosto del 2020.  
 
DECIMO OCTAVO: Hasta el momento de la presentación de la demanda a mi 
mandante se le adeudaba los siguientes valores:  
 Salario del 01 de febrero del 2020, al 13 de febrero del 2020, por valor de 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTI CUATRO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 933. 324.oo.) 

 Cesantías causadas entre el día 17 de octubre del 2019, y hasta el 31 de diciembre 
del año 2019, por valor de CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($405. 000.oo) 

 Cesantías causadas entre el día 01 de enero del 2020, al 13 de febrero del 2020, 
por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE, ($244. 000.oo) 

 Lo proporcional a la prima semestral causada entre el día 01 de enero del 2020, 
al 13 de febrero del 2020, por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE, ($244. 000.oo) 

 Lo proporcional a las vacaciones causadas entre el día 17 de octubre del 2019, y 
hasta el 31 de diciembre del año 2019, por valor de DOCIENTOS DOS MIL 
SETENCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($202. 
777.oo) 

 lo proporcional a las vacaciones causadas entre el día 01 de enero del 2020, al 13 
de febrero del 2020, por valor de CIENTO VEINTI DOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($122. 000.oo) 

 La sanción Moratoria contemplada en el art. 65 Del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, por no haberse cancelado, a 
la terminación Del contrato de trabajo, la liquidación de las prestaciones Sociales 
debidas al trabajador por valor de ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE, 
($11.933.314.oo) suma que asciende hasta el momento de la presentación de la 
demanda. 

Lo anterior teniendo como sumatoria final la suma de CATORCE MILLONES 

OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS QUINCE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($14.084. 415.oo). 

DECIMO NOVENO: Por otra parte, la señora MARIA ANGELICA DELGADO, tiene un 

valor de cesantías consignados en el FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR, las cuales no ha podido retirar por falta de la autorización del empleador 

o la certificación de la terminación de la relación laboral.  

Por lo anteriormente mencionado solicito a la agente liquidadora acceder a las 

siguientes:  
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PRETENSIONES: 
 

1. Incluir como acreedora laboral a la señora MARIA ANGELICA DELGADO 
GUTIERREZ, y en su defecto se reconozca y paguen los valores adeudados por 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, a favor de mi mandante por los 
siguientes valores: 

 Salario del 01 de febrero del 2020, al 13 de febrero del 2020, por valor de 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTI CUATRO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 933. 324.oo.) 

 Cesantías causadas entre el día 17 de octubre del 2019, y hasta el 31 de diciembre 
del año 2019, por valor de CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($405. 000.oo) 

 Cesantías causadas entre el día 01 de enero del 2020, al 13 de febrero del 2020, 
por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE, ($244. 000.oo) 

 Lo proporcional a la prima semestral causada entre el día 01 de enero del 2020, 
al 13 de febrero del 2020, por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE, ($244. 000.oo) 

 Lo proporcional a las vacaciones causadas entre el día 17 de octubre del 2019, y 
hasta el 31 de diciembre del año 2019, por valor de DOCIENTOS DOS MIL 
SETENCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($202. 
777.oo) 

 lo proporcional a las vacaciones causadas entre el día 01 de enero del 2020, al 13 
de febrero del 2020, por valor de CIENTO VEINTI DOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($122. 000.oo) 

 La sanción Moratoria contemplada en el art. 65 Del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, por no haberse cancelado, a 
la terminación Del contrato de trabajo, la liquidación de las prestaciones Sociales 
debidas al trabajador por valor de ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE, 
($11.933.314.oo) suma que asciende hasta el momento de la presentación de la 
demanda. 

 

2. Se autorice el retiro de las cesantías que posee la señora MARIA ANGELICA 
DELGADO GUTIERREZ, en el FONDO DE PENSIONS Y CESANTIAS 
PPORVENIR, en calidad de agente liquidadora, indicando en la carta de 
autorización, fecha de inicio de la relación laboral, fecha de finiquito, nombre 
completa de la sociedad en liquidación con número de identificación tributaria, 
y la indicación de que se actúa en calidad de agente liquidadora.  

 

PRUEBAS. 
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes 
documentos: 
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 Copia de la Cedula de Ciudadanía de la señora MARIA ANGELICA DELGADO 
GUTIERREZ. 

 Copia de Contrato de trabajo celebrado entre la señora MARIA ANGELICA 
DELGADO GUTIERREZ, y CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

 Carta de terminación de contrato de trabajo presentada por la señora MARIA 
ANGELICA DELGADO GUTIERREZ, al cargo de INGENIERA RESIDENTE 

 Carta de aceptación de renuncia al cargo de INGENIERA RESIDENTE., emitida 
por CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., de fecha 12 de octubre del 2020. 

 Carta de entrega de documentos y carpetas de trabajo realizada por la 
señora 
MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ., de fecha 13 de febrero del 2020. 

 Carta de entrega de devolución de herramientas de trabajo realizada por la 
señora MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ., de fecha 13 de febrero del 
2020. 

 Carta de entrega de carnet de trabajo realizada por la señora MARIA 
ANGELICA DELGADO GUTIERREZ., de fecha 13 de febrero del 2020. 

 Carta de entrega de documentos realizada por la señora MARIA ANGELICA 
DELGADO GUTIERREZ., de fecha 13 de febrero del 2020, a la señora LEIDY 
JOHANA HENAO PIEDRAHITA. 

 Carta de entrega de archivos digitales de trabajo realizada por la señora 
MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ., de fecha 13 de febrero del 2020 

 Solicitud de pagos de salarios realizados a través de correo electrónico de 
fecha 22 de febrero del 2020. 

 Solicitud de pagos de salarios adeudados, de fecha 24 de febrero del 2020, 
realizado por la señora MARIA ANGELICA DELGADO GUTIERREZ. 

 Certificado emitido por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., donde se 
certifica la entrega de la documentación con fecha 25 de febrero del 2020 bajo 
la guía RA24494612400. 

 Solicitud realizada por el MINISTERIO DE TRABAJO, donde se requiere a 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., PAGO DE ACREENCIAS 
LABORALES. 

 Copia de guía de envió de 472 con número RA248897344CO. 
 Solicitud enviada a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. a través de correo 

electrónico, de fecha 29 de mayo del 2020. 
 Solicitud enviada a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. a través de correo 

electrónico, de fecha 17 de julio del 2020. 
 Derecho de petición presentado a través de correo electrónico, de fecha 29 de 

mayo y 17 de julio del 2020, como anexo. 
 Poder tarjeta y cedula del apoderado.  

 
NOTIFICACIONES. 

Se recibirá notificaciones en la carrera 13 No 21-58 oficina 209 Edificio Verona 
Armenia Quindío, o en la secretaria de su despacho. Correo electrónico 
abogadop.mantilla@gmail.com. mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. Tel 
3004451935-3023065411. 

mailto:mbabogadosjuristasasociados@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com
mailto:abogadop.mantilla@gmail.com


MANTILLA & BERMUDEZ ABOGADOS ASOCIADOS.  

Armenia: Carrera 13 No 21-58 Oficina 209, Centro Comercial Verona. Tel 7393937-3042483058 

Pereira: Carrera 7 No 17-75 Oficina 303. Tel. -3004451935. 

mbabogadosjuristasasociados@gmail.com. abogadop.mantilla@gmail.com.  

 
 

Atentamente.  
 
 
 
 
 
 
 

 
ARLEY MAURICIO PEÑA MANTILLA. 
C.C. 91.185.342. De Girón Santander. 
T.P. 332.005. Del C.S. De la J. 
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MANTILLA BERMUDEZ <mbabogadosjuristasasociados@gmail.com>

DERECHO DE PETICION
1 mensaje

MANTILLA BERMUDEZ <mbabogadosjuristasasociados@gmail.com> 29 de mayo de 2020 a las 14:15
Para: constructododelasabana@agmail.com, contador@constructododelasabana.com,
juridico@constructododelasabana.com

Señores:
CONSTRUCTODO	DE	LA	SABANA	S.A.S.
DIRECCION	DE	TALENTO	HUMANO
E.            S.            D.
	

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION.          
																														
MARIA	 ANGELICA	 DELGADO	 GUTIERREZ mayor de edad, vecina y residente en el Municipio de Armenia
Quindıó, identi�icada como aparece al pie de mi correspondiente �irma,	 me permito presentar derecho de
petición para que de conformidad con el Artıćulo 23 de la CONSTITUCION	POLITICA	DE	COLOMBIA, y la ley
1755 del 2015, se sirvan acceder a las siguientes
 

PETICIONES:
	
 PRIMERO: Solicito copia de historia clıńica ocupacional, es decir, examen médico ocupacional de ingreso,
examen médico ocupacional periódico, y examen médico ocupacional de retiro; en caso de no existencia, solicito
copia de certi�icación de no existencia de los mismos.
 
SEGUNDO:	Solicito copia del contrato suscrito entre las partes donde conste salario pactado, horario de trabajo
y funciones o la certi�icación que el mismo se desarrolló de manera verbal.
 
TERCERO:	Información ocupacional con descripción de la exposición ocupacional, donde se evidencie:
 

a)      Tiempo de exposición al riesgo o peligro durante su jornada laboral y/o durante periodo de
trabajo, conforme al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

b)     Definición de los factores de riesgo a los cuales se encontraba expuesto el trabajador.

c)      Tipo de labor u oficio desempeñados durante el tiempo de exposición, teniendo en cuenta el
factor de riesgos

d)     Jornada Laboral real del trabajador.

 
CUARTO:	Solicito respetuosamente se expida a mi costa, copia del estudio	de	puesto	de	trabajo realizado por
el empleador en el que se evalué el factor de riesgo: ERGONOMICO	 Y/O	 BIOMECANICO	 CON	 ENFASIS	 EN
COLUMNA,	 MIEMBROS	 INFERIORES	 QUE	 IDENTIQUEN	 RODILLAS,	 MIEMBROS	 SUPERIORES	 QUE
IDENTIFIQUEN	HOMBROS,	MUÑECAS.
	
QUINTO:	Solicito copia de la matriz de riesgos con medidas de intervención y planes de mejora, ası ́ como el
Profesiograma para el cargo que desempeñe  
	
SEXTO:	Solicito se expida a mi costa copia completa del manual de funciones donde se exponga ocupaciones,
horarios y demás actividades que desarrollaba el trabajador en su puesto de trabajo.
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SÉPTIMO: Solicito se expida constancia de la entrega de dotación durante la relación laboral del trabajador,
donde se identi�ique fecha de la entrega y una descripción del material entregado, al igual que todos los
elementos de seguridad en el trabajo que se tiene para el puesto de trabajo designado.
 
OCTAVO: Solicito se expida copia completa de las planillas de pagos de aporte a Seguridad Social integral, esto
quiere decir, Salud, pensión y ARL.
 
NOVENO: Solicito copia completa e integra de los desprendibles de nómina de los meses de enero y hasta el 14
de febrero del 2020, ası ́como los soportes de consignación o pago correspondientes.
 
DECIMO: Solicito copia completa e integra de la liquidación de las prestaciones sociales correspondientes al
tiempo laborado con ustedes desde el dıá 17 de octubre del 2019, al 14 de febrero del 2020.
 
DECIMO	PRIMERO: Solicito se certi�ique el motivo por el cual CONSTRUCTODO	DE	LA	SABANA	S.A.S.,	no ha
realizado el pago de la liquidación de las prestaciones sociales adeudadas desde el 14 de febrero del 2020.
 
DECIMO	SEGUNDO: Solicito se certi�ique el motivo por el cual CONSTRUCTODO	DE	LA	SABANA	S.A.S.,	no ha
realizado el pago del salario generado desde el 01 de febrero del 2020 al 15 de febrero del 2020.
 
DECIMO	 TERCERO: Solicito copia completa e integra de la consignación de las cesantıás del periodo
correspondiente del 17 de octubre del 2019, al 31 de diciembre del 2019, realizados por CONSTRUCTODO	DE
LA	SABANA	S.A.S.,	de conformidad con lo contemplado en la ley 50 de 1990; en caso de no haberlo realizado se
expida certi�icación de no existencia.
 
DECIMO	 CUARTO: Solicito sea atendida esta solicitud de manera prioritaria, para no verse afectados mis
derechos de PETICIÓN,	 SEGURIDAD	 SOCIAL,	 SALUD,	 PROTECCION	 A	 PERSONAS	 EN	 ESTADO	 DE
INDEFENSION,	AL	DEBIDO	PROCESO consagrados en la Constitución polıt́ica de Colombia.
 
Las anteriores peticiones se fundamentan de conformidad en los siguientes
 

HECHOS:
 

PRIMERO: Labore para la empresa	 CONSTRUCTODO	DE	LA	 SABANA	S.A.S.,	desde el dıá 17 de octubre del
2019, hasta el 14 de febrero del 2020.
 
SEGUNDO: El cargo para el cual fui contratada era el de Ingeniera residente, bajo la modalidad de contrato a
término inde�inido.
 
TERCERO: El salario pactado para el año 2019, fue de DOS	 MILLONES	 DE	 PESOS	 MONEDA	 CORRIENTE.
($2.000.000.oo.)
	
CUARTO:	El dıá 11de febrero del 2020, presente carta de renuncia irrevocable al cargo contratado, indicando
que laborarıá hasta el dıá 14 de febrero del 2020.
 
QUINTO: Con ocasión a que no me cancelaron el valor del salario de la segunda quincena del mes de febrero del
2020, solicite a través de correo electrónico el pago de mencionado salario.
	
SEXTO: Hasta la presente calenda, CONSTRUCTODO	DE	LA	SABANA	S.A.S.,	no ha cancelado el valor del salario
adeudado, ni la liquidación de las prestaciones sociales correspondientes al periodo laborado desde el dıá 17 de
octubre del 2019, hasta el 14 de febrero del 2020.
 
 

ANEXOS.
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·         Copia de la Cedula de Ciudadanıá.
	

NOTIFICACIONES.
	

Se recibirán noti�icaciones en la carrera 13 No 21-58 o�icina 209 Centro Comercial Verona Armenia Quindıó, o al
correo electrónico mbabogadosjuristasasociados@gmail.com.

 
 

Atentamente.

 
 
 
 
 
 
 
MARIA	ANGELICA	DELGADO	GUTIERREZ
C.C. 41.954.622. De Armenia Quindıó.
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MANTILLA BERMUDEZ <mbabogadosjuristasasociados@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN MARIA ANGELICA DELGADO
1 mensaje

MANTILLA BERMUDEZ <mbabogadosjuristasasociados@gmail.com> 17 de julio de 2020 a las 14:11
Para: constructododelasabana@gmail.com

Buenas tardes, anexo encontrará derecho de petición adjunto. Favor acusar recibido. 

Libre de virus. www.avg.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el 
apoderado de la parte demandante allegó escrito en cual 
interpuso recurso de reposición en contra del auto que rechaza 
la demanda. 
 
 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: María Angélica Delgado Gutiérrez 

Demandado: Constructodo de la Sabana S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00099-00 

 
Armenia, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 
 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra la providencia 

que rechazo la demanda ordinaria laboral de única instancia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La parte demandante a través de apoderado judicial, 

formuló demanda ordinaria laboral de única instancia con el fin 

de obtener la declaración la existencia de un contrato de trabajo 

a término indefinido y el reconocimiento de las prestaciones 

sociales e indemnizaciones previstas en las normas laborales. 

 



2. Mediante providencia, este juzgador dispuso la 

devolución de la demanda y concedió un término de 5 días para 

la corrección de los errores señalados. 

 

3. Trascurrido el término concedido, a través de auto de 

24 de 2020, se rechazó la demanda argumentando para el 

efecto que el demandante Incumplió con la exigencia del 

artículo 6 del decreto 806 de 2020, en el sentido de que, “al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados”. 

 

4. Inconforme con la decisión, el apoderado del 

demandante manifestó que la demanda fue notificada a la parte 

demandada el 15 de octubre del 2020, siendo las 14:43 pm y al 

juzgado fue notificado siendo las15:26 pm del mismo día, tal 

como se deprende de las certificaciones emitidas por Gmail, 

evidenciando la simultaneidad determinado en la norma, por lo 

cual considero se cumplió́ con lo establecido en el decreto 806 

del 2020, con ocasión la acción realiza da coincide en horario 

fecha y razón de ser. Por lo anterior solicito al despacho se le 

imparta el trámite correspondiente al presente recurso y se 

acceda a la admisión de la demanda por cumplir con los 

requisitos eximidos dentro de la normatividad vigente. 

 

Para resolver basten las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El decreto 806 de 2020 regula los deberes que los sujetos 

procesales deben cumplir en relación con las tecnologías de la 



información y las comunicaciones, para el caso que ocupa la 

atención de este estrado judicial el artículo 6 de la mencionada 

regulación señala que “(…) el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos(..)”. 

 

Ahora, las leyes determinan el procedimiento a que deben 

someterse los distintos asuntos llevados a las instancias 

judiciales; las formas de valerse del proceso en aras de lograr el 

reconocimiento o satisfacción de los derechos recabados por las 

personas; los funcionarios competentes; los medios de defensa y 

de impugnación de que disponen las partes y quienes 

intervienen en el juicio; los términos y oportunidades que deben 

observarse para el desarrollo de los diferentes actos de 

postulación y de gestión; y los plazos de que gozan las 

autoridades para dictar sus decisiones. 

 

El requisito tiene como finalidad agilizar el trámite de los 

procesos, permitiendo una participación de los sujetos 

procesales; y agilizar el proceso.  

 

  

 



En estas condiciones, para tener por satisfecho el requisito 

exigido por el D.L. 806 de 2020 en su artículo 6º, es necesario 

que, con la demanda y subsanación, cuando ésta última sea el 

caso, se allegue, se aporte, se presente la constancia de 

remisión de los mencionados instrumentos procesales con 

destino al demandado. 

 

Descendiendo al asunto que ocupa la atención de este 

estrado judicial, se observa que el apoderado logró acreditar el 

requisito con los anexos allegados con la subsanación 

corrigiendo la totalidad de las deficiencias señaladas en el auto 

que devolvió la demanda. 

En ese orden de ideas reunidos los requisitos establecidos en el 

decreto 806 de 2020 y el artículo 25 del C.P.T.S.S., modificado 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001  

En consecuencia, el Juzgado 1° Municipal de pequeñas 

causas Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales.  

RESUELVE 

1. Admitir la demanda laboral de única instancia promovida 

por María Angélica Delgado Gutiérrez contra Constructodo 

de la Sabana S.A.S. 

2- Imprimir a la demanda el trámite de un proceso Ordinario 

Laboral de única instancia, de conformidad con lo normado en 

los artículos 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, en consideración de la cuantía señalada. 

 



3- Requerir a la demandante para que realice las gestiones 

pertinentes para notificar personalmente a la parte demandada 

Constructodo de la Sabana S.A.S del contenido de esta 

providencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 290 y 

siguientes del Código General de Proceso, y el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 aplicable en materia Laboral por 

integración normativa (artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.) y el 

artículo 41 ibídem. 

 

4. La fecha y hora para la realización de la audiencia de que 

tratan los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social; se fijara cuando se logre la notificación en 

debida forma de la parte demandada.  

 

La fecha fijada a través del auto posterior se notificará por 

anotación en estado que se pública en la cartelera. 

 
Se advierte a las partes que su presencia a esta audiencia es 

obligatoria, so pena de verse incursos en las sanciones que 

establece la ley por la inasistencia injustificada y que, de no 

comparecer en el día y la hora señaladas, el proceso continuara 

su curso hasta su culminación con sentencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 71 del Código de Procedimiento 

del Trabajo y Seguridad Social. Así mismo se requiere para que 

las partes acerquen al despacho una fórmula de conciliación, 

con la advertencia que de fracasar la misma se procederá a la 

recepción de las pruebas decretadas conforme lo prevé el 

artículo 72 del Código de Procedimiento del Trabajo y Seguridad 

Social; en consecuencia, deberán presentar la totalidad de los 

medios probatorios que pretendan hacer valer. 

 



Notifíquese y cúmplase 

 
 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, tal como lo 
disponen la ley 527 de 1999 y el decreto reglamentario 2364 de 2012. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 4 DE FEBRERO DE 2021 

 
Laura Esther Murcia Jaramillo 

SECRETARIA 

 

 
 


